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México. Una delegación del Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC) viajó a México con el propósito de participar en una 
jornada orientado a fortalecer la gestión de calidad y 
desempeño del ente contralor del Estado.

Durante el 13 y 14 de abril, en conjunto con funcionarios de la 
Auditoría Superior del Estado de Puebla, funcionarios del 
TSC realizaron una evaluación al programa presupuestario de 
una entidad del área de la educación superior, sobre la base de 
la metodología de marco lógico y como continuación del 
Proyecto de “Fortalecimiento del Marco Estratégico del 
Tribunal Superior de Cuentas en Sistemas de Gestión de la 
Calidad y de Evaluación del Desempeño”. 

Esta evaluación se desarrolló sobre tres aspectos específicos: 
a) Diseño, b) Consistencia, y c) Cumplimiento. Como 
resultado de dicha evaluación se elaboró un documento que 
contiene los correspondientes Hallazgos y Pliego de 
Recomendaciones. 
Los funcionarios que participaron por parte de este Tribunal 
fueron: Dulce María Umanzor Mendoza, Diriam Xiomara 
Alfaro Rubio y Julio Cesar Torres, de la Dirección de 
Fiscalización; Karlin Ibeny Manzanares Mercado, de la 
Dirección de Auditorías Centralizadas y Descentralizadas; y, 
Cristian Remberto Hernández Calix, de la Dirección de 
Municipalidades, bajo el “coaching” de los funcionarios de la 
Auditoría Superior de Puebla: del Director de Auditoría de 
Desempeño, Juan Carlos Cedeño y su personal.

MEXICO:
PROYECTO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
MARCO ESTRATÉGICO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE CUENTAS EN SISTEMAS DE 
GESTIÓN DE CALIDAD Y EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO

Funcionarios del TSC visitaron la Auditoría Superior del Estado de Puebla 
para evaluar, junto a varios de sus funcionarios, al programa 
presupuestario de una entidad del área de la educación superior.

La Magistrada Presidenta del TSC, Daysi de Anchecta acompañó al 
equipo de trabajo hondureño e hizo entrega de reconocimientos al Auditor 
Superior de Puebla, Doctor David Villanueva Lomelí.

El equipo de trabajo fue acompañado por la Magistrada 
Presidenta del TSC, Daysi de Anchecta, quien aparte de 
sostener reuniones con el Auditor Superior de Puebla, el 
Doctor David Villanueva Lomelí, y agradecer por el apoyo 
brindado en el desarrollo de capacidades mediante este 
proyecto, fue invitada a discutir aspectos de interés para este 
Tribunal en reunión programada por el Gobernador de 
Puebla, el señor Rafael Moreno Valle Rosas.

En ambos eventos la Magistrada Presidenta, hizo entrega de 
reconocimientos por el apoyo y hospitalidad que tanto la 
ciudad de Puebla como el Auditor Superior del Estado de 
Puebla han brindado a nuestra institución.

TSC EN PROMOCIÓN DE AVANCES DEL 
GOBIERNO ABIERTO

Tegucigalpa. El Comité Técnico de Seguimiento de la 
Alianza de Gobierno Abierto Honduras llevó a cabo el 15 de 
abril de 2015, la jornada de Socialización y Feria de Gobierno 
Abierto Honduras denominada “Conozcamos la Iniciativa de 
Avances de Gobierno Abierto Honduras (AGAH) y sus 
avances”.

El evento consistió en facilitar un espacio de aprendizaje e 
interacción entre los diferentes sectores que conforman la 
Alianza de Gobierno Abierto en Honduras, propiciar el 
intercambio de experiencias, la evaluación de las buenas 
prácticas y lecciones aprendidas de los países con avances 
significativos en temas de transparencia y rendición de 
cuentas y buen gobierno. Asimismo, fomentar la cultura de 
transparencia y rendición de cuentas, por parte de los titulares 
de gobierno y con ello fortalecer las acciones de 
implementación del Segundo Plan de Acción de Gobierno 
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Abierto (II PAGAH) 2014-2016. Dicho Plan de Acción está 
bajo la conducción de Dirección Presidencial de 
Transparencia, Modernización y Reforma del Estado, 
dependencia de la Presidencia de la República.

Cumpliendo
En la jornada el Tribunal Superior de Cuentas (TSC) expuso a 
diferentes sectores el avance de los compromisos asignados 
referidos a la promoción de la ética en el servidor público, la 
lucha contra la corrupción y la impunidad, y la rendición de 
cuentas municipales.

Al igual, otras instituciones expusieron sus avances en los 
compromisos designados. La Iniciativa de la Alianza para el 
Gobierno Abierto, se lanzó en el año 2011, con la finalidad de 
proveer una plataforma a nivel internacional para distintos 
sectores sociales comprometidos a que sus gobiernos rindan 
cuenta, sean más abiertos, transparentes y mejoren la 
capacidad de respuesta hacia sus ciudadanos.

Simultáneamente a esta jornada, se realizó la primera “Feria de 
Gobierno Abierto Honduras” un espacio informativo donde 
la ciudadanía tuvo la oportunidad de visitar los stands 
informativos de las instituciones de gobierno, sociedad civil y 
empresa privada, que forman parte de la AGAH y del II 
PAGAH 2014-2016; en el cual se brindó información 
oportuna, sobre la iniciativa y su nivel de involucramiento. 

La abogada Delia Karina Mejía como representante del TSC,  
intercambió experiencias con los diferentes sectores que conforman la 
Alianza de Gobierno Abierto en Honduras durante la Jornada de 
Socialización y Feria de Gobierno Abierto.

complementaria, de manera tal que permitan a estas 
instituciones cumplir eficiente y eficazmente con sus 
atribuciones y funciones por la lucha contra la corrupción, se 
fir mó un  impor tan te  Acuerdo  de  Cooperac ión 
Interinstitucional para combatir este flagelo. 

E l  Documen to  que  l l e va  po r  t í t u lo  "Acue rdo 
Interinstitucional para la Lucha contra la Corrupción", crea 
una Mesa Interagencial Anticorrupción, denominada MIA, 
cuyos miembros serán los enlaces que las instituciones 
designen y tendrán amplias potestades para adoptar políticas 
t e n d i e n t e s  a  l a  e j e c u c i ó n  d e l  a c u e r d o . 

Esta Mesa Interagencial, que deberá reunirse por lo menos 
ocho veces al año para la celebración de reuniones ordinarias, 
tendrá la responsabilidad de verificar y hacer efectivo el 
cumplimiento del acuerdo; coordinar, dirigir e impulsar los 
aspectos de colaboración y cooperación referidos en el 
documento, así como prever las medidas y condiciones 
necesarias para su cumplimiento.
La MIA tiene la responsabilidad de someter proyectos e 
iniciativas a consideración de las instituciones respecto al 
desarrollo de las relaciones de cooperación y coordinación 
entre ellas y proponer a las partes modificaciones o adiciones 
al Acuerdo. Los enlaces de esta Mesa Interangencial serán 
designados como los responsables del uso y manejo de la 
información que se comparta. 

Compromiso
El Acuerdo fue firmado por Jorge Alberto Rivera Avilés, en su 
condición de Magistrado Presidente y representante del Poder 
Judicial; Renán Sagastume, de la Coordinación General del 
Gobierno; Rigoberto Cuéllar Cruz, Fiscal General Adjunto 
de la República; César Castellanos en nombre de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros; Abraham Alvarenga Urbina en 

La Magistrada Presidenta del TSC, Daysi de Anchecta,  firmó junto a 
otras instituciones vinculadas a la investigación de delitos y 
procuración de  la  just ic ia ,  un  Acuerdo de  Cooperación 
Interinstitucional para combatir la corrupción. 

FIRMA DE ACUERDO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL PARA LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCIÓN

Con la finalidad que las instituciones vinculadas a la 
investigación de los delitos y procuración de la justicia en el 
país junto al Gobierno Central actúen de forma coordinada y 



condición de Procurador General de la República; Daysi 
Yolany Oseguera Duron de Anchecta en función de 
Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC); y Miriam Estela Guzmán Bonilla, Ministra Directora 
de la Dirección Ejecutiva de Ingresos. 

El Presidente de la República Juan Orlando Hernández y el 
Presidente del Congreso Nacional, Mauricio Oliva, 
estamparon su rúbrica en calidad de Testigos de Honor de 
este trascendental acto. Como parte de las actividades 
conjuntas que desarrollarán las instituciones firmantes se 
prevé elaborar una estrategia nacional de combate, 
prevención, investigación y sanción, de los delitos vinculados 
a la corrupción y las personas involucradas en los mismos, así 
como establecer mecanismos expeditos y seguros de 
intercambio de información, con una base de información 
unificada entre todas las instituciones suscriptoras del 
acuerdo, que permita el acceso a los datos de manera rápida y 
efectiva.
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TSC Y EL IAIP FORTALECEN ALIANZA PARA 
COMBATIR LA CORRUPCIÓN  

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) y el 
Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP) 
fortalecen una alianza con el fin de emprender acciones 
conjuntas de prevención y combate a la corrupción pública.

A iniciativa de las autoridades superiores del TSC, la 
comisionada presidenta del IAIP, Doris Imelda Madrid, 
disertó en la sede del órgano contralor del Estado sobre los 
pormenores y alcances de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, como inicio de un proceso de 
socialización de normativas que rigen el accionar de esta 
entidad.

En la segunda jornada de exposición, se disertará sobre los 
alcances del Reglamento de Sanciones del IAIP, a imponer a 
los infractores de la transparencia. 

En el encuentro participaron los magistrados del TSC, Daysi 
Oseguera de Anchecta, Miguel Ángel Mejía Espinoza y Jorge 
Bográn Rivera; directores, subdirectores, jefes y demás 
personal de  esta institución.

En su intervención Anchecta destacó la importancia de 
aplicar las leyes que buscan la transparencia y el combate de la 
corrupción, para que la verdad prevalezca sobre la mentira. 
Por su lado, Madrid agradeció al Pleno del TSC por propiciar 
la apertura para que ambas instituciones trabajen de la mano y 
así lograr óptimos resultados en la prevención y el combate a 
la corrupción.

Y es que los servidores públicos se exponen a ser sancionados 
luego de comprobar incurrieron en excesos de poder en el 
manejo de la información.

Indicó que tanto el TSC como el IAIP son aliados naturales 
para enfrentar el flagelo, por ello coordinan acciones en su 
misión de trabajar más de cerca, por el bienestar del país. 
Ambas funcionarias coincidieron que el derecho a la 
información pública es una base que sostiene la libertad de 
expresión y emisión del pensamiento. Que la transparencia y la 
rendición de cuentas son fundamentales en un estado 
democrático.
Por tanto, el acceso a la información en un instrumento que 
sirve para el control del gasto público, por tanto previene y 
combate la corrupción.

Por otro lado, Madrid destacó la calificación de ciento por 
ciento, nivel de excelencia en evolución obtenida por el TSC, 
en la última evaluación realizada por el IAIP, en el período de 
enero a junio de 2014 sobre el cumplimiento de información 
de oficio publicada el Portal de Transparencia en el cual 
igualmente, aparecen unas 50 instituciones gubernamentales 
con el mismo porcentaje. 

Relacionado al tema, el IAIP planteó en el TSC propuestas de 
creación de varias leyes que, a su criterio, abonarán a cimentar 
una cultura de transparencia. 

Entre ellas, ese ente pedirá al Congreso Nacional la discusión 
y aprobación de la ley de archivos, ley de fideicomisos y la ley 
de protección de datos personales.

El Oficial de Transparencia del TSC, Ever Bueso, expuso sobre 
el trabajo realizado en la página web del Ente Contralor y 
como este se mantiene al día según los lineamientos brindados 
por el IAIP. 
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Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) fue 
testigo del lanzamiento oficial de la Política Pública Nacional y 
Plan de Acción en Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de Honduras. 

La iniciativa la presentó el Instituto de Acceso a la 
Información Pública (IAIP) en un evento realizado el 29 de 
mayo en el auditorio del Banco Centroamericano de 
Integración Económica.

En su discurso la magistrada Anchecta valoró que el instaurar 
una cultura de transparencia y la rendición de cuentas en 
Honduras no es una tarea sencilla, se requiere un cambio en la 
estructura de la administración pública, de un cambio en la 
actitud de los ciudadanos.

Reconoció el apoyo incondicional de la Unión Europea y la 
Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AECID) para alcanzar el objetivo de garantizar el 
derecho de acceso a la información pública y propiciar la 
rendición de cuentas, materializado a través del proyecto de 
Apoyo a los Esfuerzos Nacionales del IAIP en la Lucha contra 
la Impunidad y Apoyo a la Transparencia.

“La Política Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y su Plan de Acción que acabamos de 
conocer ha sido el punto culminante de dicho proyecto”, 
indicó.
Asimismo, justificó que a través de dicha Política se busca 
proporcionar a los ciudadanos información relevante, 
completa, oportuna y accesible que abarque tanto los éxitos 
como los fracasos de sus actividades. 

TSC EN LANZAMIENTO DE POLÍTICA DE 
TRANSPARENCIA

La Magistrada Presidenta formo parte de la mesa principal durante el 
lanzamiento oficial de la Política Pública Nacional, iniciativa presentada por 
el IAIP. 

Reconocimiento internacional

El TSC forma parte del Comité de Apoyo Interinstitucional 
sobre la temática, Anchecta agradeció el apoyo brindado por 
la Unión Europea y la AECID, a su vez les invito a seguir 
acompañando el proceso de cambio en Honduras. En su 
discurso el embajador de España, Miguel Alberto Suárez, 
destacó los avances del país en materia de transparencia. 
Reconoció la labor que realiza el TSC al identificarla como un 
ente de soporte básico en el combate a la corrupción y 
promoción de la transparencia.

Por su lado, el embajador de la Unión Europea, Ketil Karlsen, 
valoró los esfuerzos del país en la materia. Identificó a los que 
conformaron la mesa principal, representando a diferentes 
instituciones, entre ellas el TSC, como embajadores y 
campeones en combatir la corrupción e impunidad.

Tegucigalpa. Una vez más el Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC) fue reconocido como ejemplo de excelencia en 
transparencia.
El ente contralor del Estado recibió el premio a la 
transparencia por parte del Instituto de Acceso a la 
Información Pública (IAIP), en el marco de la presentación 
del informe de Verificación de Transparencia del II semestre 
del año 2014.

El acto tuvo lugar el 18 de mayo en el auditorio del Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), que 
contó con la presencia de autoridades de los tres poderes del 
Estado e invitados especiales.

En el evento se reconoció la labor del TSC en el manejo de su 
portal de transparencia, obteniendo un 100 por ciento de 
calificación. Concretamente, la Dirección de Comunicación e 
Imagen, por medio del oficial de información pública (OIP), 
Ever Bueso, mantuvo actualizado el portal de transparencia 
del TSC, con información requerida por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por tal 
razón el IAIP entregó al ente contralor un diploma de 
reconocimiento por su demostración de ejercicio 
transparente en su gestión. 

La distinción la recibió la magistrada presidenta del TSC, 
Daysi Oseguera de Anchecta, acompañada del  OIP y demás 
funcionarios de la institución. Desde el 2012 el TSC obtiene 
una calificación de excelente en el manejo del su portal de 
transparencia. A partir de la fecha el IAIP emplea una nueva 
metodología de evaluación, que incluye la presentación de 

TSC OBTUVO 100 % EN PORTAL DE 
TRANSPARENCIA
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información de calidad, veracidad, completa, adecuada y 
oportuna. Al respecto, el TSC mantendrá su compromiso de 
avanzar con el proceso transparente en su gestión contralora.  

El TSC recibió por parte del IAIP el premio de excelencia en el marco de la 
presentación del informe de Verificación de Transparencia del II semestre del 
año 2014.
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Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
fortalecerá su accionar en la verificación del buen manejo de 
los recursos públicos con la implementación de auditorías de 
desempeño.

Con apoyo del Programa Eurojusticia, financiado por la 
Unión Europea a través de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, el TSC inició 
un proceso de formación de su recurso humano con el fin de 
consolidar la labor auditora de las instituciones del Estado.

Por lo anteriormente expuesto un total de 25 auditores del 
TSC recibieron su acreditación sobre los lineamientos 
concretos para la realización de auditorías de desempeño, que 
se realizarán en distintas entidades de la administración 
pública.

Los 25 auditores, pertenecientes a las Direcciones de 
Municipalidades, de Fiscalización y de Auditorías 
Centralizadas y Descentralizadas, pondrán en práctica los 
conocimientos adquiridos en el taller del Contenido y 
Aplicación del Manual y Guías Técnicas Específicas en 
Auditorías de Desempeño en los Operadores de Justicia.

Dicho taller fue impartido durante una semana por el 
consultor Ulises Guardiola Rojas, de nacionalidad 
colombiana y especializado en administración y control 
externo e interno de los recursos públicos. 

Guardiola expuso que la implementación de las auditorías de 
desempeño es una materia nueva en los países de América  

CON APOYO DE EUROJUSTICIA TSC 
F O R T A L E C E  S U  A C C I O N A R  C O N 
AUDITORÍAS DE DESEMPEÑO 

25 auditores del TSC recibieron su acreditación sobre los 
lineamientos concretos para la realización de auditorías de 
desempeño.

Latina. Valoró que mediante las auditorías de desempeño se 
beneficiará a la sociedad hondureña en verificar el nivel de 
economía, eficiencia y eficacia del accionar de las entidades 
públicas.

Mediante este tipo de auditorías se aportará un valor agregado 
a los informes que emite el TSC que permitirá ofrecer 
resultados de calidad en las investigaciones, asimismo un 
mayor provecho en el correcto manejo de los recursos 
públicos, mejores prácticas basados en normas nacionales e 
internacionales.

El objetivo principal del Programa Eurojusticia es contribuir 
con los esfuerzos nacionales para combatir la impunidad de la 
corrupción y de los crímenes violentos, y garantizar el acceso 
de la población hondureña a un sistema de justicia eficiente, 
eficaz, transparente y confiable, promotor de equidad social.
Esta finalidad engloba una importante línea de trabajo a través 
del Tribunal Superior de Cuentas para la lucha contra la 
impunidad de la corrupción y el apoyo de la gestión pública 
con transparencia.

ANCHECTA ASISTE A 39 ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA DE LA OCCEFS

La Romana. La magistrada presidenta del Tribunal Superior 
de Cuentas, Daysi de Anchecta asistió a la 39 Asamblea 
General Ordinaria de la Organización Centroamericana y del 
Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OCCEFS) 
celebrada en República Dominicana del 10 al 12 de junio.

En la asamblea, la titular de la Cámara de Cuentas de la 
República Dominicana, Licelott Marte de Barrios, asumió la 
presidencia de la OCCEFS y con su designación en ese cargo, 
sustituye al contralor general de Panamá, Federico Humbert, 
quien estuvo al frente de la entidad desde el 2013. Durante su 
juramentación, la funcionaria se comprometió a promover la 
integración y fortalecimiento de los entes controladores de la 
región para prevenir y combatir de manera conjunta la 
corrupción en todas sus manifestaciones.

En el evento participaron delegados de doce países y de 
organismos internacionales como el Banco Mundial y el 
B a n c o  I n t e r a m e r i c a n o  d e  D e s a r r o l l o .

La OCCEFS es un organismo regional autónomo y apolítico, 
formado por las entidades fiscalizadoras superiores de 
Centroamérica y el Caribe y del cual Honduras a través del 
Tribunal Superior de Cuentas ocupa la Secretaría Ejecutiva de 
forma permanente. El objetivo principal del organismo es 
promover el fortalecimiento de los países de la región 
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a través de la cooperación y asistencia técnica entre sus 
miembros, en temáticas relacionadas con la función de 
fiscalización de fondos públicos de acuerdo con las 
competencias asignadas a cada ente en su respectivo país.

La magistrada presidenta, Daysi de Anchecta, representó a Honduras 
en la 39 Asamblea General de la OCCEFS, La OCCEFS es un organismo 
regional autónomo y apolítico, formado por las entidades 
fiscalizadoras superiores de Centroamérica y el Caribe.

CÁMARA DE CUENTAS DE DOMINICANA 
RECONOCE LABOR DEL TSC

Tegucigalpa. El pleno de la Cámara de Cuentas de República 
Dominicana reconoció la labor del Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC) de Honduras.

La presidenta de la Cámara de Cuentas, Licelott Marte de 
Barrios, envió una misiva a la presidenta del TSC, Daysi 
Oseguera de Anchecta, en la cual agradece en nombre del 
pleno que preside el aceptar visitarles para compartir 
experiencias en la labor contralora. El pasado mes de mayo, la 
magistrada presidenta del TSC recibió una invitación por 
parte de la Doctora Marte de Barrios para participar como 
expositora en temas de fiscalización e intercambio de 
experiencias.

“Quedó demostrado los grandes esfuerzos que ese Tribunal 
Superior de Cuentas, que bajo su atinada orientación 
desarrolla, posicionándose entre las EFS con fuerza, 
aportando con ello a la fiscalización, valiosas experiencias, en 
procura de mejorar nuestras instancias”, cita Licelott de 
Barrios en la carta. Asimismo, el pleno de la Cámara reconoció 
el perfil profesional y humano de la magistrada Anchecta.

“Es así, que dada la espontaneidad que le caracteriza, 
abordamos y obtuvimos experiencias de las diversas acciones 
que ese Tribunal Superior de Cuentas ejecuta, que habrán de 
ser de util idad para nuestra institución”, añadió.

El pleno de la Cámara de Cuentas de República Dominicana 
espera concretar con el TSC un acuerdo de colaboración en 
temas que fueron tratados en la visita de la magistrada 
Anchecta.

Licelott de Barrios reiteró el agradecimiento a la magistrada 
Anchecta por la fructífera jornada que compartieron durante 
su visita a ese país caribeño al proporcionarles, como 
secretaria general de la OCCEFS, los aspectos que habrán de 
complementarse y habrán de asumir en la próxima Asamblea 
General del organismo.

“Quedó demostrado los grandes esfuerzos que ese Tribunal Superior 
de Cuentas, que bajo su atinada orientación desarrolla, 
posicionándose entre las EFS con fuerza, aportando con ello a la 
fiscalización, valiosas experiencias, en procura de mejorar nuestras 
instancias”, reconoció la Doctora  Licelott de Barrios.
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Tegucigalpa. La información oficial que difunde el Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC), ahora también se podrá conocer a 
través de las redes sociales Facebook y Twitter. 

La iniciativa fue puesta en práctica a partir del pasado 30 de 
junio, habilitando las cuentas  ywww.facebook.com/tschn  
www.twitter.com/tschn (@tschonduras).

La decisión de las autoridades del TSC de incorporar a las 
redes sociales toda información relacionada con el accionar 
del ente contralor del Estado, busca aprovechar las 
herramientas modernas de comunicación masiva para 
informar del accionar del ente contralor y al mismo tiempo 
acercar a la ciudadanía.

En tal sentido, la población hondureña y la comunidad 
internacional, además de conocer de las actividades del TSC 
por los medios de comunicación habituales, también podrán 
simultáneamente informarse por las redes sociales de los 
resultados de informes de auditoría, de investigación de 
denuncias y otras diligencias que se realizan para cumplir el 
mandato constitucional de velar por el correcto uso de los 
bienes y recursos del Estado.

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS
INCORPORADA A LAS REDES SOCIALES

A través de las páginas oficiales del TSC en las redes sociales 
Facebook y Twitter, la comunidad nacional e internacional 
podrá informarse sobre la labor del Ente Contralor.
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